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Dimis consideraciones:     h pleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

0 'ASICTE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

ESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 

ehlEl estatuto social. 

Engel ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judiqial, y 

ajudicial de la compañía. D   ompañía ECUASICTE S.A. es una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana, con 

icilio en la ciudad de Guayaquil, que se constituyó mediante escritura pública autorizada 

PbI el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Ivole Zurita Zambrano, el 

: nta y uno de julio del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del lbn 

    

Guhyaquil el veintisiete de agosto del dos mil ocho, bajo el nombre GARDUNYA||S.A. 

teriormente, la compañía aumentó su capital autorizado y capital suscrito, cambió su 

+ ominación a la actual ECUASICTE S.A., reformó su objeto social, y reformó su Estatuto 

bifial, mediante escrituryPúklica otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor 

Pigro Aycart Vincenzinf, de fécha treinta de octubre del 2008, debidamente inscrita [en el 

Nefistro Mercantil del dantón Guayaquil con fecha doce de mayo del dos mil nueve. 

         

  

   

de la compañía ECUASICTE S.A., para el cual he sido 

sidente 
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NUMERO DE REPERTORIO: 9.848 
po FECHA DE REPERTORIO: 03/mar/2010 
po HORA DE REPERTORIO: 16:38 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Marzo del dos mil diez, queda inscrito el 
. Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUASICTE S.A., a 

favor de JUAN CARLOS LOPEZ BUENAÑO, a foja 19.742, Registro 
Mercantil número 3.728. 

ORDEN: 9848 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
  
 


